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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 01385/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01385/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 01385/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Hueypoxtla, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, las percepciones de los servidores públicos del Ayuntamiento de la administración Municipal 2016-2018, así como todas las percepciones autorizadas para el presente ejercicio fiscal; las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal.
De las constancias que obran dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos, contantes de listados en formato excel con los rubros correspondientes a categoría, apellido paterno, apellido materno, nombres, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto de los servidores adscritos al SUJETO OBLIGADO al dos mil dieciocho; el presupuesto basado en Resultados Municipal número 05 (PbRM-05) correspondiente al Tabulador de sueldos del primero al
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve; así como los oficios TRANSPARENCIA/HUE/0042/2019 y TMH/0045/2019, mediante los cuales dio respuesta a la solitud de acceso a la información pública 00017/HUEYPOX/IP/2019.
Inconforme con ello, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito exponiendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente.
“De la entrega de la información solicitada mediante el sistema SAIMEX con número de folio 00019/HUEYPOX/IP/2019, solo se me proporcionó el numeral 1, referente a: "Percepciones de los servidores y del H. Ayuntamiento de la administración Municipal 2016-2018, así como las autorizadas para el presente ejercicio fiscal", sin embargo no se me proporcionó información relativa al numeral 2: Acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal."(Sic)

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado; mientras que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó, MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, y ordenó la entrega de lo siguiente:

“1. El documento o documentos en donde consten las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no haya programado o considerado acciones para el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información, deberá manifestarse en tal sentido.”(Sic)

Es así que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que lo procedente era ordenar dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a fin de que en el ámbito de sus atribuciones, determinara lo conducente.

Lo anterior, en razón de que dentro de los archivos electrónicos denominados: 6.- 16-31 Marzo 18.xlsx, 4.- 16-28 Feb 18.xlsx, 2.- 16-31 Ene 18.xlsx, 3.- 1-15 Feb 18.xlsx, 5.- 1-15 Marzo 18.xlsx, 1.- 01-15 Enero 18.xlsx, 7.- 1-15 Abril 2018.xlsx, 9.- 1-15 Mayo.xlsx, 13.- 1-15 Julio 18.xlsx, 22.- 16-30 Nov 18.xlsx, 12.- 16-30 Junio 18.xlsx , 18.- 16-30 Sept 18.xlsx, 14.- 16-31 Julio 18.xlsx, 24.- 16-31 Dic 18.xlsx , 20.- 16-31 Octubre.xlsx, 8.- 16-30 Abril 2018.xlsx, 10.- 16-31 Mayo.xlsx, 17.- 1-15 Sept 18.xlsx, 16.- 16-31 Agosto.xlsx, 23.- 01-15 Dic 18.xlsx, 15.- 1-15 Agosto 2018.xlsx, 19.- 1-15 Octubre.xlsx, 21.- 01-15 Nov 18.xlsx, 11.- 1-15 Junio 18.xlsx y meta-pbrm-05m17.pdf., remitidos mediante respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, se entregó de forma íntegra el nombre, sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto de policías que integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal[footnoteRef:1], sin contemplar el procedimiento de disociación contenido en el artículo 52[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 98 y 99  del Bando Municipal Hueypoxtla 2018.]  [2:  Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.] 


En ese contexto, en el caso específico de los documentos entregados en respuesta donde se pueda advertir el nombre del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como la información relativa a sus remuneraciones, si bien dicha información es de naturaleza pública; EL SUJETO OBLIGADO, debió proceder a disociar el nombre, cargo y sueldo específico, a efecto de no hacer identificable al personal operativo de dicha Dirección, a fin de evitar poner en riesgo su vida salud o seguridad, en base a las actividades que realizan.
Lo anterior, atento a lo que señala el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México que rezan: 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que este almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para este. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puean revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”

En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de mérito, debió sujetar la información concerniente a los policías adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a un proceso de desvinculación de la información, situación que en el caso concreto no sucedió, en razón a que entregó de forma íntegra dicha información; por lo que, la Ponencia Resolutoria debió ordenar dar vista al titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que indica:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.” (Sic)

De la misma manera, cabe mencionar que la Ponencia Resolutora calificó como parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE,  a través de su recurso de revisión; sin embargo la suscrita estima que lo procedente era señalar que las mismas resultan fundadas.

Lo anterior, en razón a que EL RECURRENTE se dolió por que EL SUJETO OBLIGADO únicamente dio respuesta al punto uno de la solicitud de información pública, sin pronunciarse al respecto del punto dos, consistente en las acciones programadas que se emprenderán o que se tengan consideradas para el inmueble que se le denomina "universidad", localizado en la parte norte de la "Plaza Estado de México", en la Cabecera Municipal; en tal sentido, al momento de resolver el recurso de revisión de mérito, la Ponencia Resolutora, ordenó la entrega de la información solicitada en el punto dos de la solitud, por lo que es claro, que los motivos y razones de inconformidad resultan fundadas.

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que se debió ordenar dar vista al  Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, conforme a lo estipulado en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que se determinara lo conducente, en razón a que EL SUJETO OBLIGADO omitió tomar las medidas necesarias para la protección de la información concerniente a las percepciones de los servidores públicos que integran la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en razón a que debió hacer entrega de dicha información en forma disociada; así mismo, debió calificar las razones o motivos de inconformidad aducidas por EL RECURRENTE como fundadas, toda vez que únicamente se dolió respecto a la falta de entrega de información señalada en el punto dos de la solicitud en comento, misma que se ordenó en el resolutivo SEGUNDO de la resolución de mérito. 
	



[bookmark: _GoBack]





EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA


(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión  01385/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 
ATU/AAS
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